
RESoLUCTóN N'435.-

POR EL CUAL SE APRUEBA EL PLAN DE TRABAJO DE INTEGRIDAD (PTI) DE LA
DIRECCIÓN NACIONAL DE ADUANAS PARA EL EJERCICIO 2021 EN EL MARCO DE
LA IMPLEMENTACIÓN DE LA NORMA DE REQUISITOS MíNIMOS PARA SISTEMAS
DE CONTROL INTERNO DEL MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO PARA
INSTITUCIONES PÚBLICAS DEL PARAGUAY - MECIP 2OI5

Asunción,21de abril de 2021 .-

^

Aduana

VISTO. Las dispos¡c¡ones contenidas en la Ley N' 2.422104 "Código Aduanero", su Decreto
Reglamentario N'4.672105, y el Decreto N' 34 de fecha l5 de. agosto de 2018'POR EL
CUAL SE NOMBRA AL SEÑOR JULIO MANUEL FERNÁNDEZ FRUTOS COMO
DIRECTOR NACIONAL DE ADUANAS',

La presentación de la propuesta del Plan/Cronograma de Trabajo real¡zado por el
Departamento de lntegridad depend¡ente de la Coord¡nación de Desarrollo lnst¡tucional de
la D¡rección de Planificación y Desarrollo lnst¡tucional al Comité de Ét¡ca y valdados por los
m¡smos med¡ante Acta del Comité de Ética N' O1t2O21 .

CONSIDERANDO: La Resoluc¡ón DNA No 1.386/2019 por la cual se adopta el Modelo
Estándar de Control lnterno para lnstituciones Públicas del Paraguay (MECIP- 20'15) en la
Dirección Nacional de Aduanas en el marco de su proceso de modernizac¡ón y
transparencia.

La necesidad de revisar y aclualizar los documentos y productos de la Dirección Nacional
de Aduanas relacionados a la ética instituc¡onal, en atención a los requer¡m¡entos de la
Norma de Requisitos Mínimos para Sistemas de Control Interno MECIP 2015.

Que, por Resolución CGR N" 377 de fecha 13 de mayo de 2016, se adopta la norma de
requisitos mín¡mos para un sistema de control ¡nterno del Modelo Estándar de Control
lnterno para lnst¡tuciones Públ¡cas del Paraguay - MECIP:2015.

Que, por Resolución CGR N' 147 de fecha 25 de mazo de 2019, se aprueba la Matriz de
evaluación por niveles de madurez, a ser utilizada en el marco del Sistema de Control
lnterno del Modelo de Control lnterno para lnstituc¡ones Públicas del Paraguay -
MECIP:2015.

Que, por Resolución AGPE N' 326 de fecha 17 de octubre de 2019, se adopta la Norma de
Requisitos Mínimos y la Matriz de Evaluación para un Sistema de Control lnterno del Modelo
Estándar del Control lnterno para lnstituciones Públicas del Paraguay MECIP:2015.

Que, por Resoluc¡ón N' 815 de ha 30 de julio del 2020, se modifica I nformación del
Com¡té de Ét¡ca d la Dire on ac¡onal de Aduanas rgna a erente de Etica y
Líder de Ética en lma ma de Requisit lntm par stemas de Control
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Que, por Resolución N'816 de fecha 30 de.¡ulio del 2020, se actualiza la conformación del
Equipo de Alto Desempeño de Ética de la Dirección Nacional de Aduanas, en el marco de
la Norma de Requisitos mín¡mos para S¡stemas de Control lnterno MECIP: 2015.

Que, por Resolución N' 1538 de fecha 24 de d¡c¡embre del 2020, se aprueban los
Compromisos Eticos actualizados de las D¡recc¡ones, Coord¡nac¡ones, Áreas,
Admin¡straciones y dependencias de la Dirección Nacional de Aduanas.

Que, el Plan de Trabajo de lntegridad (PTl) permit¡rá la ejecuc¡ón de determinadas acciones
para el mejor funcionamiento de la Dirección Nacional de Aduanas en materia de integr¡dad,
implementando una ser¡e de activ¡dades para aumentar la cultura ét¡ca en la institución y
fortal
co

ntrol ¡nterno

ecer la participación integral de la soc¡edad aduanera en la lucha y combate a la
pción mediante el ejercicio constante en la implementación de mecan¡smos eficaces

e\ en merito a las consideraciones expuestas y en uso de sus atribuciones;

LI
BBIOS

o[o l$!{tucion¡\

Adurna6

Aprobar el Plan de Trabajo de lntegridad (PTl) de la Dirección Nacronal de
Aduanas para el Ejercicio 2021 en el marco de la implementación de la Norma de
Requisitos Mínimos para Sistemas de Control lnterno del Modelo Estándar de
Control lnterno para inst¡tuciones públicas del Paraguay - MECIP 2015 que forma
parte de la presente Reso¡uc¡ón.

Art. 2". Establecer que el Plan de Trabajo de lntegridad (PTl) de la D¡rección Nacional de
Aduanas queda estructurado de la siguiente manera:

Anexo A: Plan de Activ¡dades y Cronograma de Trabajo del Departamento de
lntegridad.

Anexo B: Bl Plan de Activ¡dades y Cronograma de trabajo del Comité de Ética.

82 Plan de Activ
de Ét¡ca (EADE).

idades y Cronograma de trabaj el Equrpq Alto de Desem
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Que, por Resolución N" I 1 35 de fecha 07 de octubre de 2O2O, se aprueba la cuarta vers¡ón
del Código de Ética de la Dirección Nacional de Aduanas, aprobado por Resolución DNA
N" 441 de fecha 4 de setiembre de 2014.

EL DIRECTOR NACIONAL DE ADUANAS
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Encarg¡r al Departamento de lntegr¡dad, al Gerente de Ética y al Líder de Et¡ca la
socigli2ación de las actividades planificadas, asi como el control y seguimiento de
la ejecución del Plan de Trabajo aprobado. Se establece una meta del 80% de

mplimiento del Plan de Trabajo de lntegridad (PTl)
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ANEXO B

. 81 PLAN / CRONOGRAMA DE
TRABAJO DEL COMITE DE
ETICA

. 82 PLAN / CRONOGRAMA DE
TRABAJO DEL EQUIPO DE
ALTO DESEMPEÑO DE ETICA
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